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CUT: 26241-2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0024-2024-ANA-AAA.JZ-ALA.SL

Tambo Grande, 06 de marzo de 2024

VISTO:

El Expediente Administrativo con CUT: 26241-2024, ingresado a la Administración 
Local de Agua San Lorenzo, sobre modificatoria de la Resolución Administrativa N° 0268-2023-
ANA-AAA-JZ-ALA.SL, de fecha 06 de diciembre de 2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conforme lo establece el numeral 1) del artículo 212º de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, los errores materiales o aritméticos en 
los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial 
de su contenido ni el sentido de la decisión;

Que, la rectificación de error material es un medio procesal mediante el cual un 
administrado busca obtener la rectificación de una resolución materialmente errada de tal 
modo que una simple lectura de su texto origina duda sobre su alcance, vigencia o cometido. 
El error material debe ser ostensible, manifiesto e indiscutible, lo cual supone que tales errores 
se evidencian por si solos, sin necesidad de mayores razonamientos manifestándose "prima 
facie" por su sola lectura;

Que, mediante Resolución Administrativa Nº 0268-2023-ANA-AAA.JZ-ALA SL, de 
fecha 06 de diciembre de 2023, en parte del Artículo 1°, Dice: Manantial Pava Ala Blanca 
01: Ubicación Geográfica del Punto de Captación (WGS84 UTM): ZONA:17 / Este: 
656507.3920 / Norte: 9478678.1840 Altitud: 2152.0000 (msnm); Manantial Pava Ala Blanca 
02: Ubicación Geográfica del Punto de Captación (WGS84 UTM): ZONA:17 / Este: 656531.01 
/ Norte: 9478678.13 Altitud: 2168.01 (msnm).

Que,  Con Solicitud S/N, La MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AYABACA, de fecha 
13 de febrero de 2024, Solicita modificatoria de la Resolución Administrativa N° 0268-2023-
ANA-AAA-JZ-ALA.SL, de fecha 06 de diciembre de 2023;
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Que, mediante Informe Técnico N° 0047-2023-ANA-AAA.JZ-ALA.SL-AT/MCB, se 
concluye que corresponde rectificar el error material contenido en la Resolución Administrativa 
N°0268-2023-ANA-AAA.JZ-ALA SL.;

Que, estando a lo opinado por la Administración Local de Agua San Lorenzo, en uso 
de las funciones y atribuciones conferidas a esta autoridad en el artículo 48º del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional de Agua, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, así como la Resolución Jefatural Nº 0031-2023-ANA, por la 
cual se designó al Administrador Local de Agua San Lorenzo;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - RECTIFICAR el error material contenido en la Resolución Administrativa Nº 
0268-2023-ANA-AAA.JZ-ALA SL, de fecha 06 de diciembre del año 2023, en el siguiente 
sentido:

En don hubo un erro material: 

DICE: Artículo 1°. - Manantial Pava Ala Blanca 01: Ubicación Geográfica del Punto 
de Captación (WGS84 UTM): ZONA:17 / Este: 656507.3920 / Norte: 9478678.1840 
Altitud: 2152.0000 (msnm); Manantial Pava Ala Blanca 02: Ubicación Geográfica 
del Punto de Captación (WGS84 UTM): ZONA:17 / Este: 656531.01 / Norte: 
9478678.13 Altitud: 2168.01 (msnm).

DEBE DECIR: Manantial Pava Ala Blanca 01: Ubicación Geográfica del Punto de 
Captación (WGS84 UTM): ZONA:17 / Este: 656529.647 / Norte: 9478685.450 
Altitud: 2169.951 (msnm); Manantial Pava Ala Blanca 02: Ubicación Geográfica del 
Punto de Captación (WGS84 UTM): ZONA:17 / Este: 656531.008 / Norte: 
9478678.128 Altitud: 2168.759 (msnm).

ARTÍCULO 2°. - MANTENER VIGENTE la Resolución Administrativa Nº 0268-2023-ANA-
AAA.JZ-ALA SL, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°. - NOTIFICAR la presente resolución a MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
AYABACA, así como a la Dirección de Administración de Recursos Hídricos y a la 
Administración Local de Agua San Lorenzo, a través del aplicativo informático MIDARH, 
disponiéndose la publicación en el portal institucional de la Autoridad Nacional del Agua.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

WILSON ARTEMIO CARRANZA NEIRA
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA(E)

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA SAN LORENZO
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